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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO.—Decreto número 6. 
FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS.—Proyec

to de contrata.
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

D E C R E T O  N U M ERO  6

Miguel R. Dávlla,
Presidente Constitucional de la República,

Considerando: que el día de maflana 
se inaugurará en la ciudad de Cartago, 
República de Costa-Rica, la Corte de 
Justicia Centroamericana, constituida de 
conformidad con los artículos I y V de la 
Convención celebrada al efecto en Was
hington el 20 de diciembre del año pró
jimo pasado.

CONsiDEKANDO; quc tal acontecimien
to, por su trascendencia y fines patrióti
cos, es un Diotivo de ñisto regocijo para 
Centro-Améi ica y muy especialmente pa
ra Honduras, por cuanto dicha Corte tie
ne por o'ájeto garantizar oticazmente los 
derecho.s de esti\-, países y mantener 
inalter.ables la paz y rrmonía de sus mu
tuas rtdaciones, sin tenei’ qne recurrir en 
ningún ca.so ai empleo de la fuerza.

Co n s id e r a n d o : que es deber del pue
blo y Gobierno honciuiefios hacer públi
ca manifestación de simpatía al noble 
pensamiento de la ci eación de este Alte» 
Tribunai, que cerrará, para siempre, el 
período de revolucione.s por que han 
cruzado, desde su independencia á la fe
cha, los cinco Estados que formaron la 
Federación Centrcamericana; por tanto, 
en Consejo de Ministros,

DECRETA:
Artículo IV—Declarar fiesta nacional el 

25 de mayo.
Art. --Durante este día se dispara

rán salvas cada media hora y se izará el 
Pabellón Nacional en todos los editicio.s 
públicos.

Art. 3*-* - Del presente Decreto se dará 
cuenta al Congreso Nacional en su pró
xima reunión.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, á los veinticuatro días del 
mes de mayo de mil novecientos ocho.

M ig l e e  R . Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J. Ignacio Castro.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

José María Matute.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

J. M. Muñoz.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Relaciones Exteriores é Instruc
ción Pública y Agricultura,

E. C. Fjallos.
El Secretario de Estado en el Desoa- 

eho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

,-l/6er<(>-1. IM riguez.

FUMEXTO Y OBRAS PlBLiCAS

PROYECTO DE CONTRATA
Entro el GobieiTio de Hotidura.'; ( que en .sesriii- 

da se deriominnvit el Goiiierno). Tlio Squlrc Sin- 
diciice (que so denomini-rá El Sindicado i y The 
Corporation ot Foreijrn üoiniholdi-isde Londres 
(que Sí-dt-iioniinará La (.'oifioiai i.inj, pa^a la 
ainortizucióii de lu deuda c.vtcrna de H on
duras y la reparación y conclusión dcl Fe
rrocarril Interoceánico.

f'UIMER.V rAL'TE
A.'Moirriz.tció.v d k  r.\ rji-;rD.\ e x t e r n a  d e

lMiN'nL'R.\s
.Vrtífulo 1.—El t'hiliieino iion-tna al Síndiea- 

dü su .Agente ¡•'inaneiero en L(>ndres, París, 
New York y cualquier otio lugar que sea nece
sario, para el oiijeto de eu-itijai- el winihioy 
ainortizaeii'm de los Cotios i\e los Empré.slitOSde 
l.niidixs j París ilf-Isí;’;. iSr.o y T-70, del modo 
»-xuresar!(S en li« s)giii(-nf< s ari ú-uios

,\!t. II.--Para sustiiiijr '.os tonosque repn- 
■•I idaii 1, s tliipié.'-t Ul- de Ly.ndres y París de 
l.'iiT. V 1 I (ioiijyrno emitirá y entrega
rá ul Sii'fliracU'. en Looili'és, d(-ntro de seis me
ses. (levde |;i iipi¡-i aei.'ci de osla eniitiata pul' el 
Congreso Naiieiaildr lioniiiíias. Bonos Ntievos 
por nn piineipal to::!l de n'-hin-aiiUts mil Ulrus 

i ( / '  son.CIJO i |;agaiii-::;s en enarenta
:i!ÍCS, en ellO tasde % KISTE MH. l.UlRASt e 2(1.(MKH) 
<le priueipa!, inas los intereses eoi respondientes 
cada afio.

Estos Bonos llevarán en; tm.-s i¡'.;e reprts* nteii 
los intereses la pai te de pnr:ei;ail que ha>aii 
de pagarse cada año. lo ei:al podrá susiií líirse 
ron euaUiuierotrosisteina'iue expedito su amor- 
t iza’-ión. si-ráii armados por las persona.s > ten
drán las deimls eondii-iones iiiie garantizan su 
autentieidad \ (|Ue el Gi.l/ieii)i,i aeiierdi*.

.Alt. 1 11 —El Sindjeado, por mediodeamincios 
in.serios en tres, por lo meieis, de los prim-ipales 
dial ios lie eada una <1(> las eUidadesde Londres, 
1‘arisy New York, peniianeiiieun-iite desde tres 
meses despui’s de que esta contrata entre en 
vigor y hasta (in año v ined'n eontados desde 
dicho vigor, llaniai'ii ái los Tenedores de Bonos 
Viejos para que. ¡o más pronto positile. y sin 
pasar del leniiino aquí lijado paia la pui.iiiea- 
ción de los a'isos. se prese nten en las oticinas 
que el Sindicado detieiá estaiileeer, eoii la con
veniente oportunidad, en cada una de las eiu.

dades arriba mencionadas, á cambiar sus títulos 
por Bonos Nuevos, comenzando la operación de 
cambio, seis meses despui'-s de aprobada esta 
contrata por el Congreso Nacional.

El Sindicado, siempre que le sea posible, hará 
llegar al conocimiento de los Tenedores de Bo
nos, cuyas direcciones postales le sean conocidas, 
el contenido del anuncio de que se habla en el 
párrafo anterior, por otros medios adecuados, á 
fin de que puedan hacer uso del derecho do cam
biar sus títulos por Bonos Nuevos. .

Los Bonos Nuevos serán cambiados por Bonos 
Viejos, á razón de una libra c-stcrlina de princi
pal de los primeros por cada cinco libras esterli
nas de los segundos, en proporciones iguales de 
cada una de las cinco cla.ses de Bonos Nuevos.

Art. IV. —Durante los primeros cinco af os de 
la vigencia de esta contrata, los Bonos Nuevos 
no devengarán intereses; pero despuásde di< ho 
período producirán intereses calculados .solue el 
saldo in.soliUü del total del principal, á los tipos 
exprostidos en seguida:

Del quinto al décimo año el interés será del
1 p. S anual. En los próximos diez años será de
2 p. 5  anual y en los últimos dos períodos de 
diez años cada uno, de :i p. S y -I p. £ , respecti- 
vaiuentc, al año.

Para este efecto, los Bonos N nevos se emitirán 
en cinco clases, á saber:
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y .—Los primeros cinco pagos anuales de 
veiiue mil lilirasc(u. f .f 2i).<xx> c|u.] en amorti- 
zaci>;n de los Bonos Nuevos, se efectuarán con 
iys /  icxt.fXN). cí^n mil liliras depositadas por el 
Sindieado de conforinidad con hí dispuesto en el 
arn'.-ido n.

I’asJido este período, el (iohierno continuará 
ani'iii izando el principal y pagará los intereses 
de dichos Bonos con sus proiiios reclu sos en la 
forma descrita en el articulo 4'?

Art. V I.—Kn garantía del cumpliuiicnio de 
las ol .ligaciones consignadas en el último párrafo 
del artículo i|iie antecede, el (ioWerno grava, 
especialmente, á favor de la Corporación como 
Jíepr. sentantedelosTeneiioresde los Bonos, el 
pro.'! neto de d e red ios é i tn puest os de im portación 
y expovtaciiin de la Aduana de Puerto Cortés, 
comprometiéndo-se á destinarlo á ios oVijetos 
arritia indicados de preferencia á cualquiera otra 
inversión.

Alt V il .—EHiobierno autoriza y ordena al 
Administrador de la ,\duana de Puerto Cortés, 
de una manera irrev. .cable,diirante la vigenciad'- 
e-sta contrata y sin necesidad de nueva orden de 
funcionario alguno, que pague, desde el princi
pio del sexto año de la vigencia de este convenio, 
nieiisualmenté al Agente en llonduras, de la 
Corporación, la duodécima parte del importe del 
principal éinieresesde los Bonos Nuevos pagade
ros al tin del año respectivo. Si en cualquier mes 
dicho producto no a.scendiere á la cantidad nece
saria paitfi cubrir la duodécima parte referida, el 
Gobie.no se compromete á entregar la diferencia 
inmediatamente al Agente ya expresado.

Este remitirá .sin demora las cantidades que 
reciba al Banco ó Institución de crédito á que 
se reliere el artículo X I, á ia orden de) Gobierno 
y del Sindicado, para .ser aplicadas de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo

Art. V1II — La Corporación, á nom t>re de todos 
los tenedores de los Bonos de los Empréstitos 
emitidos en Londres y París por el Estado de 
Honduras, en los años iSul. l-scj y bSTO, acepta 
la sustitución de estos Nuevos Bonos con los 
Bonos Nuevos á que se retieren los art ¡culos que 
anteceden, con su respectiva garantía: y. en 
consecuencia, renuncia á toda acción ó derecho 
contra dicho Estado de Honduras derivado de 
los Emprést'tos á que se lia hecho referencia, y 
declara de ningún valor ni efecto las hipotecas 
y cuales juiera otros gravámenes que para ga- 
rantizarlos pesen sobre el Ferrocarril Interoceá- 
nieo, sus anexos y dependencias, ó sobre cuales
quiera otros bienes de dicho Estado de Hondii- 
r.is, hipotecados para garantizar diclios emprés
titos, los cuales deja libres do toda re.sponsa- 
bilidud.

Si el valor de los Bonos Viejos que se presenten 
para su cambio, e.xcediese de cittíbr» milhneíi Je 
iiiríis enterlimi» { t.OlHI.OUO >, el Estado de Hon- 
duiasquedará enteramente libre de toda obliga
ción. una vez que lia,va itmortizado todos los 
Bonos .Nuevos; y los Bonos Viejos que exc clan 
dedieba cantidad, so entenderán por este mismo 
hcclio cancelados)- no tendrán valor alguno.

Se tija el término de un año y medio, contados 
desde la vigencia de esta contrata, para presen
tar ios Bonos Viejos al Agente tíiianciem del 
Goliieruo, á fin de que los cambie por Bonos 
Nuevos; ¡ la Corporación declara que todo Bono 
que no liaya sido presentado para su caniláo 
dentro de dicho término, .se entender,-i cancida- 
do y carecerá de valor: y la oi.ligaciéiii icl Co- 
bierno se limitará á amórtizar los Bonos Nuevos 
que hasta entonces ha.van sido camiriadus por 
Viejos, debiendo devoh él se!.' el solirame de Bo
nos Nuevos si lo hubiere.

,\rt. 1 X.—Al tin de cada año el Siiulicado re
mitirá al (iobiertiü ríos cuadros; uno de las ope- 

iones de cambio de Bonos Nuevos tior X iejos, 
y otro de las de amortizaciiin de aquellos, jimia- 
mente con los Bonos Viejos que haya lecitudo.

la expiración dei tiempo fijado cara el cam
bio de los Bonos, el Sindicado dará cuenta al 
Goliiernode todas los que baja <-am!"ia.lo. y le 
remitirá los Bonos \ iejos que tenga en su pixler 
y los Nuevos, si algunos liul.iere que rio Irayaii 
sido caiiilúadus.

-Art. X.—Ltrs g-astosy comi.sioijcs del Siiidi- 
cido, como .Agente tinaiiciero de Honihiras. se
rán de cuenta de los 'I'enedores de Bonos y se 
toniarán de las sumas que remita el Col.ienio, 
haciéndose la deducci.'.n por cuenta de ellos 
en tas condiciones que convengan con el Sindi
cado.

SEOrXDA PAUTE
BEPARACIÓX' V CONCLUSIÓN DEL FEKROCAUIttL

I steuoce.ín  ico

Art. X I.—1*? Dentrode un mes, contado desde 
la latiflcación de esta Contrata por el Congreso

Nacional, el Sindicado depositará, en el Banco 
ó Institución de Crédito en Londresque el Go
bierno y el Sindicado de común acuerdo desig
nen. la suma d.e c/e;i m/7//<>/■<'.' (.«b |7/|/'̂ •.I h'iO.OilO) 
como pi'.'cio de la se.,ci.>n de I-'ernx'arril v demás 
bienes raíces y miir'l'Ii'S «pie se espeeiticarán en 
el párrafo segundo de este artíciil.'), á la orden 
del Gobierno y del Sindl'-ado, para entregarla, 
cuando losdosconjiintament'' lo pidan, al .Vgen- 
te tinanciero del primero, con ol exclusivo objeto 
de redimir la primera ela.se de los Bonos Nuevos 
á que .Se retiere el artículo quinto.

Hecho el depi'isito estipulado en el párrafo 
que antecede, el Gotiierno cederá en propiedad 
al Sindicado, mefliante la corres pono i en te es
critura púniiea, y le entregará libre de todo 
gravamen, la primera sección del Ferrocuirril In- 
feroceánico construida qu*»se extiende de Puer
to Cortés á La Pimienta, en el estado en que 
se encuentre al tiempo de entregarla, juntan 
mente con las estaciones, talleres, casas y otros 
ediScios que á ella pertenecen; lo mismo que los 
puentes, apartaderos, caminos, embarctuleros, 
plataformas giratorias y el materiaJ fijo y móvil 
como máquinas, rieles, herramientas, carros, 
locomotoras, etc.; y todo el equipo y bienes per
tenecientes á la niiciém que estén en uso actual 
ó hayan sido destinados al u.sodel Ferrocarril: y, 
finalmente, el terraplén y derecho de tránsito y 
el control y mando sobro la expresada sección; y 
por este mismo hecho se entenderá transferido 
al Sindicado el derecho que los Empresarios del 
Ferrocarril tienen de desembarcar libremente 
por el muelle de Pueito Cortés, todos los mate
riales destinados á la construcción y sosteni
miento de las líneas férreas y demás útiles que 
necesiten para las oficinas, empleados, etc-., de 
conformidad con la contrata respectiva.

Art. X II.—El Sindicado se obliga:
1° -A reparar, á su costa, la primera secciém 

del FcrriX'arril ya referida, de tal modo, que que
de en perfecto bue i estado para el servicio pú- 
l)'ico sin reducir su anchura que actualmente es 
de cuarentidós pulgadas inglesas:

2‘* .A continuar la construcción del Ferrocarril 
Interoceánico desde La Pimienta hasta la Ba
hía de Fonseca. también á su costa, en la forma 
y dentro de ios plazos siguientes:

Se dará principio, á los trabajos tan pronto 
como fuere posible, después de la aprobación de 
esta Contrata por el Congreso Nacional, y por 
lo monos los primeros cuarenta kilómetros, par
tiendo de La Pimienta deberán e.star construi
dos. equipados y abiertos al servicio público 
dentro de dos años: después de los dos primeros 
años se construirá, eciuipará y abrirá al servicio 
púi>lico la vía férrea a raziín de cuarenta kilóme
tros, pnr lo menos, cada año: y al fin del octavo 
ano ¡a línea deliciá estar constr. ida. equipada 
y abieita al servicio público hasta la Baliía de 
Fonseca. Todos estos plazos se contarán desde 
la aprobación de esta Contrata por el Congreso.

Si después de construidos los primeros cua
renta kilianetros de La 1‘ imienta hacia el Sur, 
el Sindicado tuviere á tvien estalvlecer trabajos 
pai'tienflo de la Bahía de Fonseca hacia el Nor
te, podrá haccrUi así, y la línea que construya se 
le tomaiií en etienra en el cómputo de ios cua
renta kilómetros aiKiales que, según el inciso 
(pie antecede, se obliga á construir.

La aticlnaa de la vía férrea no será menos que 
ia que tiene l:i priiii-Ta S'Cci'itl ya construida: 
telidíá los pm ntes y aleantarillas necesarios pa
ra asegurar el t.iucn s“ i\ieio de li  línea, y en 
cuanto al 'imite máximo de pendientes y curvas 
) ¡i las rit'inás condieiones y detalles de cons- 
triiccii'm del Fenocarril. asi como de la repara
ción de la secciém construida, el Sindicadodebe- 
ní seguir, en un tcxlo, ¡a práctica aconsejada por 
la ingeniería moderna, debiendo, en todo caso, 
emplearse tiuenos materiales.

;i'.’ ,\ conducir gratis, en los trenes ordinarios 
de pasajeros, á los miembros principales de los 
I'oderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial del 
Est.ado, los .Agentes niplomáticos. los (íolxma- 
dores, (Jomandanl es departamentales. Magistra
dos. ,1 ñecos de Let ras v los Comandantes y -Ad
ministradores lie -Aduana de ios dos puertos si
tuados en las extremidades di-J íernx-anii, siem
pre «pie los fnneionai ios inerieionados viajen en 
su earáeter oricial. Los ioilit:ires del Ejército 
nacional y Kis emplcaiies civiles del Gobierno 
que presenten debida constancia de su posición 
oficial, sv'rán conducidos por la mitad dcl valor 
de los pasajes estalúecidos para Iv's particulares. 
También se ofúiga el Sindicado, á conducir gra
tis en sus trenes or.l i na rio.s. el Correo Nacional 
de Honduras, pero sin responsai<ilidad por los 
daños ) pérdidas que sufra la corre.spondencia. 
En caso que el Gobierno quiera enviar agentes 
postales para cuslotUar el corroo, el Sindicado 
se compromete á suministrar gratis un compar

timento especial para el uso exclusivo de los 
agentes en cada tren ordinario, cuando hay» 
sido pedido con suficiente anticipaeiém. Toda 
carga y pasajeros del ttobierno im comprendi
dos en los párrafos anteriores y que sean condu
cidos en los trenes ordinarios, pagarán la mitad 
de los precios que se cobren á los particulares, 
debiendo, en todo caso, presentarse á los respec
tivos empleados del FeriiK-arril. conocimientos 
de remisión debidamente firmados por las auto- 
ridade.s correspondientes.

Se e.xcpptúan la pi'dvora y otros explosivos cu
ya conducción pixlrá liacerse medíante arreglos 
especiales.

! 4‘> A tener el ferrocarril, al abrirse al servicio
público, equipado y provisto de suficiente fuer
za motriz, carros para pasajeros y carga, herra
mienta y demás accesorios, todo lo cual deberá 
aumentarse conforme lo exija el tráfico.

A rt. X III. - El Sindicado tend rá derecho para 
explotar dicho ferrocarril, en todo ó en parte, á 
medida que vaya construyéndose y abriéndose 
al servicio público, conforme las siguientes oon- 
diciones:

1“ El Sindicado formará reglamentos para el 
tráfico)' para las transacciones)- e! mtintenimíen- 
to del orden en los trenes, estaciones, muelles j  
demás propiedades del Ferrocarril, y una taria 
para pasajeros y carga. Dichos reglamentos y 
tarifa, lo mismo que cualquiera alteración que 
se les haga, serán sometidos á la aprotoción dd 
Gobierno, sin la cual no podrán ponerse en vi
gor: llenado este requisito, las autoridades pres
tarán su ayuda y cooperación para darles cum
plimiento.

2=* El límite superior de los precios que en It 
tarifa se establezcan, no podrá exceder sin pre
vio consentimiento del Gobierno, á la propor
ción por milla, de la tarifa existente, par* el 
servicio de la primera sección del Ferrocarril en 
actual explotación; pero el Sindicado formará 
su tarifa en oro americano, tomando por base el 
equivalente de la tarifa existente á un cambio 
igual al término medio del que haya tenido es
tablecido el Banco de Hondura.s. en Tegucigal
pa. para .su venta de giros á la vist.i .sobre Neir 
York durante los doce meses, inmediatamente 
anteriores á la ent rega de la primera sección dd 
Ferrocarril al Sindicado.

3*̂  La tarifa de fletes para productos natura
les de Centro América, ó ios de aquellas indus
trias cuyo desarrollo se trate de fomentar en d  
país, se fijará tan baja como fuere compatible 
con los intereses de esas industrias, pero sin 
que, en ningún caso, baje el precio del transpor
te á menos del costo del servicio y un 25 p.g 
adicional.

4'4 Los reglamentos y tarifas de dicho ferro
carril .se notificarán al público por medio de 
avi.sos lijados permanentemente en todas las 
estaciones de la línea y se publicará, además, 
trime.stralraente, en el periódico oficial. Los 
cambios de tarifa se notificarán y publicarán de 
la misma manera.

Art. X IV .—l'ara la construcciéin y funciona
miento del Ferrocarril de que aquí se trata, d  
Golúeino cede gratuitamente al Sindicado una 
taja de terreno, en toda la cxtensíiín que reco
rrerá la línea, ya sea de propiedad nacional, 
municipal ó particular, de cien metros de an
chura, V de la mitad de ésto, cuando la vi» 
atraviese ciudades ó pueblos ya esíablecidoay 
s<í aumentará ha.sta donde sea necesario, en loa 
casos de cortes, rellenos, etc , lo cual se indicará 
en los planos que el Sindicado presentará GO' 
tiierno, siendo obligación de éste expropiarlos 
terrenos ajenos é indemnizar á sus dueños cuan
do huluesc lugar á ello.

El líindicado t endrá derecho excliisi vo de trán- 
sito por la mencionada faja, tanto por tleri» 
como por agua, entendiéndose, respecto á )o lU- 
tiino. en cuanto á los lerrapiene.s, puentes, em- 
harciideros y muelles que const tuya; y, ademán 
en el trayecto comprendido entre la vía férreajr 
las estaciones para fuerza motriz que sea neo»- 
stirio establecer.

Art. X V ,—ló El Gobierno cedo al Sindic»- 
do, además do la faja de que se liabla en el »^ 
lículo anterior, una área de terreno nacional de 
novecientas hectáreas tuno hectéii'eas) por cad» 
kilómetro de camino iureroceémico que con» 
tniva, la cual podrá el Sindicado elegir en cual- 
quiér parte de la Bepública donde los liayao»- 
cionales y libros.

2'* La mensura y doinarcación do los terrenos 
ijuc elija el Sindicado se harán á costa de éstiS, 
reservándose el Gobierno la facultad de noos- 
brar {Kir su cuenta un Ingeníelo ó personaqas 
presencie los deslindes y deimls upcradoMI 
agrarias.

3*.’ El Gobierno conviene en <jue no venderá 
enajenará los terrenos nacionales dentro de u»
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I
ra<lio de ocho kilómetros iW-ada lado de la vial 
férrea, después de presentados al mismo losi 
estudios y plamts de diclia línea, mientras el 
Sindicado no haya hecho la fl> eeii'in que le eo-1 rresiMtnde. :

4'’ Títulos .iefinii i\o-. serán evpedidos p<ir el 
GohiernoaJ Sindii-ado por la mitad de un h'te de i 
novecientas hectáreas a' teaicluir la canstruc-j 
ción de cada kili'mieT ro d>- linea fi'uTca. y por 
la otra mitad, reciliirá el Sindicado, al tnisuto 
tiempo, un título que tendrá el caiv.eter de pro-. 
visional hasta la eom-lusióin de la ooni, época en | 
que todos los tirulos provisionales serán cam
biados por detinirivos.

óf En caso de oeunir caducidad de estacontra- 
ta. el Sitidicado iicrderá totalmente los terre
nos que tentra bajo título provisional, cuando 
no hayan sido cultivados: pero en el caso que se 
encuentren en estado de cultivo al tiemoo de la 
caducidad, el Sindicado tendrá derecho á qno 
se le e.xpida titulo (iefinirivo de ellos, median
te el paqo del precio tejíai, que como terrenos 
baldíos tengan en aquella fecha.

6‘> Es entendido que en todo caso el título defi
nitivo, tra.sferirá al Sindicado desde la feelia 
en que se expida, el dominio absoluto de los te
rrenos que comprenda, y, en consecuencia, el 
Sindicado podrá venderlos, arrendarlos, gravar
los ó disiwner de ellos á cualquier otro título 
sin restricción alguna y á pierpctuidad.

Art. X VI.—l*aralaconstruccii'in,e.itplotación, 
mantenimiento y funcionamiento del Ferroca
rril. el Gobierno otorga al Sindicado los siguien
tes derechos, exenciones y privilegios:

lí*—El derecho de construir ramales del Ferro
carril Interoceánico que enl.acen con éste donde 
lo juzgue convenienle: y derecho de preferencia 
para la construcción de ellos, aun cuando no ha
yan sido de su propia elección, no podiendo el 
Gobierno permitir á otra persona ó compania la 
construcción de ningún ramal hasta que liaya 
sido propuesta al Sindicado y éste haya rctm.sa- 
do construirlo ó haya dejado’ trascurrir tres me
ses, contados desdé la notiticaciém. sin resolver 
sobre ello. !’or los ramales que construya du
rante los primeros veinticinco años de la vigen
cia de esta contrata y cuyo agregado de kíliime- 
iros no exceda uiia cantidad igual á la lungítud 
del Ferrocariil 1 nteroccánlco de Pa< rto Cortés 
álaBaliíade Fonseca, el Sindicado tendrá los 
mismos derechos y privilegios concedidos en los 
artículos lil, 14. l.áimcnos el párrafo tercero) y 
16 [menos el yiárrafo primero! de e.sta Contrata: 
pero por los ramales que const ruya pasados los 
veinticinco año.s ó en exceso del númerodc ki
lómetros referido, no tendrá derecho á recilrir 
terreno alguno, sino sé'lo á las demás concesio
nes enumeradas en los artículos diados en el 
presente párrafo.

2'̂ —El derecho de construir rerraplencs ¡t tra
vés de los lagos y lagunas que intercepten la via. 
y de sustituir dicliá vía con un servicio de vapo
res en R*s puntos donde lo crea conveniente.

3̂ —El derecho de constinir miicilc.s, diques, 
estaciones, oticiiias, casas para kicon'otoras, tan
ques, talleres, almacenes (le deptisilo, patios, des
viaderos y dcméisobras (jue exijan los terminales 
déla línea en los dos puertos en que ésta prin
cipia y concluirá, así corno en los demás puntos 
del tiay(‘d o  i)uc lo crea nccesíirio ó conveniont’;. 
Para estos objetos podrá tomar y usar gratuir.a- 
mentc los terrenos y aguas nacionales y muni
cipales libres: y tendrá derccího á (jne el Golácr- 
no expropie los terrenos de particulaivs. previo 
el pago por el Sindic:ldo de la correspoiidiente 
indeni.uizacii'in convenida con los ducj'ios é> h; (|iie 
se lije por peritos nomitrados con arreglo á de
recho. En el caso de que coiist ruyaun muelle en 
Puerto Curlés, reiidrá derecho á embarcar v des
embarcar por él hxlos l(.)s materiales destinados 
á la construcciéiii y soslcnimionto de las lincas 
férreas y dciinis éitílcs (jue se necesiten para las 
oficinas, empleados, ele., y los pasajeros, merca 
deríasy efectos de cualquier clase (jUc .sean, «jue 
atraviesen el leiritoriode Ilondurasen tránsito 
para otros paiscs extranjeros.

Tamliiéii j)rKÍráii einliaroarse y desemlxircaise 
por dicho muelle todos losot-jetos (jue se impor
ten ó exp<jrten por aquel puerui, así como los 
pasajeros que sali-o de él ó entren á dieho puer
to, habiendo sitio ó pata ser trasportados en el 
Ferrocarril li en timjucs peilci)ecii--ntc.s al Sin
dicado o Helados pui él. l'cio en este ca,so los 
re.spectivos ini .Tesados ileiH.-rán pagar el corres
pondiente imiHiesto de mnclhije, si alguno exis
tiere al entrar en (ígeiicia esta coid rata: siendo 
entendido que al expirar las leyes qiie hayan 
dado origen á este itnpuf.t 1 no podrá volver á 
restringirse el derecho de los particulares de 
embarcar y dcseoibarcur »us personas y trx1;i 
clase de mercaderías y objetos por el muelle del 
Sindicado, medíante arreglos con éste.

4 ' -K1 derecho d»2 cortar y usar gratuita- 
m. :((•■ l.as mad *ras que haya’ en terreíMs na- 
cioiialt-s v s. aii necesarios para el objeto :rit(‘s 
expresado V para l;is constriicrioic‘s anexas, co
mo e.i âs. estaciones v ho.l"gas. T,imiiiv-n po
drá U'lil' r-ip ,-l mistTiO Oliieln cn ilesiiuíera OJ ms 
materi:d,'> Ipiles, corno pi'-dias, e.il. ctr.. i-rc.. 
([U" se erK-ucril ren en t> rri-rios naeiimales i) .qi. 
dal''., pero en este úlf ioio caso solamente cuan
do 'ietjos terrenos ejidales estén liVir-s é> d ‘S- 
ocu.oad.is. Y si el Sindicado necesitare c lat-'S- 
ijii-T 1 de los materiales especitieados en esta 
scci ji'm que se encuentren cp terrenos de partí- 
eidares tendrá el derecho de tomarlos v ustirlos 
medi:inte el pago á sus diicñcvs dcl p ecio conve
nido con ellos ó el que se tije por peritos no n- 
bradic, con arreglo á derecho.

U'o libre para fncrz.a motrizdcl agua de 
los lilgos ( de los ríos v demás corrientes n.atu- 
ralcs adraceotcs cincuenta kiliimetros á cada 
lado del rcrvocarril. pero sin perjuicio de la na- 
vegaccip li de los pueblosijue la utilicen para su 
sevviiioordinario.

fi'.’ -La propiedad exclusiva de todas las vetas 
ód'-p isitos de metales útiles y preciosos ó de 
cu.ilquicr clase do sustancias minerales que se 
de.scu’orin al a'tiir el camino, con tal que el 
Sindicado los denuncie dentro de dos ailos con
tados destle la fecha del descubrimiento, y se 
sujete en cnanto á la adquisición, explotación 
y amparo de ellos á las leyes especiales vigentes 
’cn el país o á las que en lo sucesivo se dicten st>- 
bre minas.

7'*—El libr“ uso del caris>r. y petróleo necesa
rios para el siervicio de las máquinas, funciona- 
niicoro dcl Fcrrtxarril, alumV>rado, etc., y que 
el Sindic.ado. sus agentes ó empleados descúbran 
dentro rh- la faja de cineucnlti kiliimetros á ca
da lado del Ferrocarril.

so Los empleados y operarios de nacionali
dad c-‘ !iiro:uncricana (i uacionali/.idos que. ocu
pe el .‘íiiKlicadü en la empresa. del Ferroca
rril. go/.arán, en tiempo de paz, de exención 
de todo sel vicio militar v ejercicios doctrínales, 
mi iifra.s estén al servicio de la Empresa. En 
tiempo de guerra la exenciiin .será solamente 
para los empleados y operarios lodispensiibles 
para hacT funcionar el Ferrocari i!, sin (jue su 
númt i o pueda exceder de lo ocupado haiútual- 
mente en tiempo de paz..

9*? El derecho de construir, mantener y usar 
en todo el trayecto de la línea férrea y depen
dencias de la empresa, lincas telcgrálicás y tele
fónicas > cu-ilquierotro medio de comunicación 
rápida, destinadas al uso exclusivo de la empre
sa, tas cuales no podrán, por tanto, servir direc- 
taiacme al póitlico. sino mediante arreglo pre
vio Con el Golüerno.

ló .—.\utoi¡z.ai iém para importaral Estado, li
bre d..‘ derechos aduaneros y de toda clase de im
puestos ti sc-ales \ municipales, maritimos y t“ - 
rre t̂ res cstaldccidos, ó (jue e.o lo sucesivo ,sc es- 
taiile/ean, todas las maquinarias, carros, herra- 
mioiitas. rieles, durmientes, muoldes para csta- 
cio.ies j oti.qnas: v, en geneial, ttaios his ar
tículos v mat.-ri;iles necesarios (cira constniir, 
eqidiur. nctiuimer. administrar, cxidotar y ha
ce! fuiicionarel I-'cmX'arril y trxhis sus de()eli- 
denclas, iui-lusUe los vaiiofcs tluviali-s ó los ma
teriales p:ira construirlos; iqitendiéiidose, sin 
eniiiaigo. que esta .lutorizaciém no comprende 
aqu'-llosartículos ú objetos cuya importaciém 
esté monopolizada ó piohiláíhi en virtud de le
yes rigentes, á e.xcepeiém do la dinamita ú otros 
cxpl..sivos que podrán ser introdiicidos en las 
cantidades que exijan las necesi.iad(‘s de la em- 
pr-si, quedando aijtiellos. en cuanto .1 sil impor- 
taci.'in. conscrvacii'm y administrací-'m, sujetos á 
la.s (hs.qosiciones reglamentaii:is que dicte el 
Podi-i Ejeeiilivo; y gozará de igu.tles fraiiqiii- 
eias. (liliallí*' el th-mpo de la coiistiucciiui para 
imporfai los ve.stidosy calza lo de ira'iajar. me
dicinas y las provis¡o:ics de IxM-a, excepto \inos 
V li-.-'.iics que necesite para suministrar ú sus 
empleailos y operarios.

11. El (lerceho de hacer venir al p.iís ¡lani 
emiilcarlos ep la empresa del FerriK-;irril ó en el 
culi i\',. i.e sus terrenos, operarios li cOloiuis ex 
tra ij: ro>, quienes no estarán sujetos duniiUc 
diez. aTi-is. eoutados desde su ilega la :il p.ils. á 
tastis li nn¡eiestos de cualquier cla>e que sean. 
I» á eoni ri.melones extraordinarias, ni al p.igo 
di' ó.-tvi-hos tiseules é» liicalt's de enalq-iier nal u- 
rale,ia. p,,r la iiitriMlueelón de maquinarias, tie- 
rramieiitiis. iiistriinienti>s y liiirosde ciencias ó 
artos v imiterialcs jara construir sus casas de 
lialiitacii'iii y depeii<leneias que in-ccsiten duran
te el misino tiempo; y, además, dichas personas 
piHli.iii intiixlueir, lilires de los mismos dere
cho^ ó impuestos aquí referidos, los mui-ttles y 
efectos de uso personal ^ue ellas ó sus familias 
traigan consigo á su llegada al país.

12. —El derecho de construir, eijuiparv man
tener el Fernycarril. muelles, anexos y'depen- 
dencias de que aquí se trata v de poseerlos eo 
propie,1a i. administrarlos y hacerlos funcionar, 
emlnrcando. descmliareando v t rasp irtando en 
ellos picijeros. inercad'-rias V efectos de to.ias 
clases, libP-‘Srl<'tofodoreeiio. impuesto, (icen:-ia. 
contrilmción li C'-irg'os pútilicosde cualquier na- 
f uia.leza que s-an. ya nacionales ó municipales 
esrableciflas ó qiie'en el futuro se establezcan, 
silvas las estipulaciones de esta contrata.

13. - El Gobierno dccl ira que los pascijeros, 
mercaderías y efectos de cualquier clase que 
sean, que atraviesen el territorio de Honduras 
en tránsito piara otros países extranjeros por 
dicho Ferrocarril no estarán sujetos a! pago de 
ningún derecho ó impuesto de .kcluana ni de 
ningún otro género.

Dichos efeetns y mercaderías en tránsito para 
países extranjeros siTán conducidos en carros 
sellados, y los referidos sellos, uno puesto por el 
.Sindicado y otro por la Aduana que correspwn- 
da, en vista de la declaraciém respectiva, no se
rán rotos hasta que los expresados efectos ó mer
caderías hayan llegado ai puerto de su destino 
ó hayan pasado los límites de la Uepúlilica.

14. ' —Ei Gobierno declara que no se cobrará 
ninguna clase de derechos, contribuciones ó im
puestos, sean de la clase que fueren, por el Go
bierno tieneral, por las autoridades de los de
partamentos. municipales éi locales, á los pasa
jeros, ni sobre las mercaderías en tránsito del 
Ferrocarril, |Kir el hecho de ser con lucidos por 
él mismo ó por cualquiera parte de él, ni le im- 
pioiidrá contiibución al Sindicado por razón de 
los expresados pasajeros é> fletes ó por las can
tidades recibidas de los expresados pasajeros ó 
fletes.

l,ó. — El Gobierno exenciona el pago de todo 
derecho de puerto á los buques pertenecientes 
al Sindicado él fletados por él, para la conduc
ción de materiales y provisiones dcl Ferrocarril 
ó de las einprestís pertenecientes al Sindicado, 
como también 4 los que conduzcan empleadiys, 
operarios i> colonos contratados para los misinos 
objetos; pero si esos buques condujeren otros 
pasajeros éi mercaderías, p igarán en proporción 
los impuestos correspondientes á las demás em
barcaciones.

16. —El Sindicado tendrá derecho de explotar 
el Ferrocarril y ramales ó cualquier parte de 
los mismos, con fuerza eléctrica. En cualquier 
tiempo que él elija podrá construir instalacio
nes de fiier/ai eléctrica, us;indo fuerzaliidiáiili- 
ca de los ríos y riachuelos que estén A una dis
tancia conveniente del Ferrocarril: para este 
objeto, y para la distribución de la corriente 
eléctrica. t<-ndrá el derecho de cohx-ar, en donde 
sea necesario, diques, tomas de agua, inundar 
terrenos, cambiar el cauce de los ríos \ riaehue- 
los, poner piistes y alambre ú otras líneas para 
la Lra.smisión e!éctnc:i: y, en una palalira, ejer
cer todos los derechos indisp-usaliles para la 
instalación, cxploiaciéin y distriinición do un 
sistema de fiierz.a hidiáiílica eléctrica. Tam- 
oién tendrá derecho para listribuir y vender la 
corriente elécf rita al pi'ililico, para fuerza, calor 
y aliiiii.'irado.

Las concesiones otorgadas por este párrafo no 
serán exclusivas, y de iiiiig ina manera itiipedi- 
ráii que ei Gobierno dé fr.iiiqiiicias ó concesio
nes para generar, distribcíi y vender corriente 
cléftiica, usando fuerza liidráulica é> de otro 
género.

17. -E l Sindicatlo cstar;'i i .xentodel uso de] pa
pel selkido y timbres en todos sus asurifus, ne
gocios. libros, giros, obligacioues, documentos, 
etc., en lisios ios casos relacionados con el Fe- 
i rocarril. sus anexos y dependencias y con los 
iMlqiics de su propiedad é) .fletados por él, siem
pre que v a  á la empresa a quien corre.sponda 
pagar el impuesto.

•\ rt. .X VI í. —El Gobierno .Se obliga á no permi
tir, bajo ni ligó 11 pretexto, lacoiis' rucci ui de otro 
Ferroc iiTil que ponga en comunicación el .4t lán- 
ticu con el l’aeílico, á través del tiTlitori.) hon
dureno. Tainpoeo permitirá la construcción 
dentro Ferjocarnl paralelo al de que iniiií se 
liafa, dentro una distancia de iruinia kiló
metros ,'i cada l.ido del niisiiK).'sin el consenti- 
lilieiito del Siliila-ado.

.Vrt. .X 111,—El Gohiernouutori/ai. iilenainen- 
tc al Siiidic.ido para que arriende, vi-nda. asigne 
él t nustiera á cualquiera persona, eorporacéítl ó 
compurita, excepto á los Gobiernos éi colp.iracio- 
nes orteiales de K->tados ext raiiji ros. en linio ó 
en parle los derechos, privilegios, ganancias, 
iR-iietu ios. icrrenos. minas. iii:i>li-nis y otros ma
teriales que en virt lid de esta cont rata adquie
ra; todo lo cual podrá hacer dicho Sindicado p^ 
mlostluesy Usos que crea couvciuciites y tajo 
las condiciones que estime provechosas, pero
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quedandoenteBctído qus ningún convenio qne ] pTcaja- prería citacífin dei Sindicado íieeííaoon 
baga ó eondíeíóñ qne estipdle con tercerOj po-; diez o^s de antícipacidn ^ ta  ceietoxaí una

leyes viaentes deí país.
Art. XIX-—Es clatamente entendido v conve

nido o ae la presente contrata no afectará los 
dereciios de terceros adquiridos legaimente y 
con anterforidad, yqae todo cnanto en ella se 
refiere al Sindicado se- aplicará famlñéii á sos 
sucesores y cansababientes, A títoio 'singnlar ó 
xmivetsal, tanto por lo q^e respecta á dere- 
chos. como por lo qne concieme á obligacionés.

Aít . X X -—La organización finaiMñeia Hecha 
por el Sindicado, la emisión de títulos, accio
nes, certificaciones ó Bonos Éinotecaribs, serán ' 
sn discreción.

Art. XXI.—Las hipotecasjsé harán de acuerdo 
con las leyes hondnreñas ésdsterites y , ademásis. 
p^rán haceKe de conformidad coa las condi
ciones siguientes:

1?—L(as hipotecas podrán comprender, á óp- 
eióri del Sindicado, todo ó parte de las propie
dades ó derechos dé propiedad ó posesión,, sean 
ó no dichas propiedades ó posesiones tierras 
indivisas.ó haciendas comuneras ó cualesquiera 
otras participaciones ó servidumbres en terre
nos, derechos de cualquier clase, telégrafo ó lus; 
talaciónes telefónica^ obras, edificios, mejoras 
permanentes, material móvil, iustálación, ren
tas y toda-otra cosa que coJtrespóndé ó corres
ponda al BerroearriL- . '

29—Las hinctecas que constituyen un grava
men sobre las propiedades, derechc» de propie
dad tí posesión, sean ó no dichas propiedades ó 
posesiones, tierras indivisas ó tierras comune
ras li otras oarticipaciones ó servidumbres en 
terr^osdel Berroearril, en todo tí en parte, bien 
sea para garantizar la emisión de Bonos ó cual
quier otra deuda ú obligación del Ferrocarril, 
podrán gravar no sólo la propiedad ó propiedá- 
5es que se expresen en la e^rítura por la cual 
se constituya dit̂ ha hipoteca 6 gravamen, sino 
ammismo la propiedad, propiedades, derechos 
de propiedad ó posesión que seadqulératí con 
posterioridad al otorgamiento dé dicha f r i t u 
ra, de conformidad con los términos y condicio
nes de la misma, y al entrar el Sindicado en 
posesión d’e la propiedad ó propiedades adqui
ridas. con posteriojidad á dicha escritura, se 
inscribirán los títulos de las mismas en el co  
jrespondjente Eegistro dé la propiedad.

39—Al constituirse cualquier hipoteca sobre 
- cualquier parte de sü, propiedad, propiedades, 
posesiones ó derechos de posesión, el Sindicado 
podrá fijar la cantidad de la hipoteca ó los bo
nos garantizados por la mfsmai bien en pro
porción al número de kilómetros construidos ó 
que hayan de eonsti-uirae. ó con sujeción á cua
lesquiera otrascondicionés que, á opción del Sin
dicad q, se e.tprosen en dicha hipoteca ó Bonos.

49— L̂as hipotecas coostif uidas por el Sindica-, 
do sobre sus propiedades, posesiones, derechos

#*V -Vi-va A-rt-C ^ A  ̂  A  «3 A A A. Lv A tA ̂  í  M A -

tes débídamenreiantorízados, la bosesión dei Fe- 
rTCcarríl,snspTopiédadesy demásderechos, siem
pre ouese presente á dielib tribnñal por los üdeí- 
comísarios dsos apoderados debidamente autori
zados, tas pruebas que acrediten que el Sindicado 
ha dejado de cumplir con lascondícaonesde la hi
poteca ó cualquiera de ellas y que ha Degado el 
caso en que, de cótrfbnnidad con los términos 
de dicha éscfitura, debe darse á los fideicomi
sarios la posesión de las propiedades y demás 
derechos del Sindicado. El Sindicado será no
tificado de dicha resolución, hadéndole entre^ 
de una copia de ella. Xingún féecrso ó inci- 
denté que se promueva ante dicho tribunal-ó 
ante cualquier otro Juéz ó tribunal entorpecerá, 
impedirá ó demorará la ejecución de lo dispuesto.

El Tribunal, en el caso deque las circunstan
cias lo requieran, podrá autorizar á cualquier 
f unciobario que ejerza sus fancáónes eñ el dépár-̂  
tamento en aue haya de cumplirse 10 mandado 
para que pon^ á dichos fídeiedmísarios tí á sus 
agentes debidamente autorizados en posesión dé 
todo ó cualquiera pai-te de dicho Ferfocarri], 
material móvil, instalaciones", edificios, éstaCib- 
eíónes, talleres ú otras projíiedades reales ó péf- 
sónales, déreehos de propiedad y demás déré̂  
€̂ ós. ■ ■■■■_■■ ..."V..

' f ) Para establecer toda -clase de pVoGedimién- 
tos judiciales que sean ñecesárlos para el cobro 
del crédito hipotecario y obtener la venta déla 
propiedad ó propiedadés del Sindicado en lós 
casos expresados én la hipoteca y recibir los 
productos de dicha venta y aplicarlos eñ la for
ma'convcnidí:: én la éxpresiada hipoteca.

-g) Exigir del Sindicádoíníbfmbs délasnue= 
vas propiedades adquiridas' por el éxpr¿.sado 
Sindicado con pbstérioridád á/ia fecha del 
otorgamiento de 3a escritura Se hipoteca á-fâ  
vor de los fideicomisarios, y las cu^es, de con- 
fórmidaS Cón 3os términos dé la hipoteca, tiâ  
brán de quedar sujetas álas condiciones dé‘la 
la misma, y hacer constar en los reépéfetá- 
vos Begistros de las Propiedades adquiridas 
con posterioridad á la fecha de la hipoteea, que 
las mismas quedan sujetas á esta tUtima; ;

hi Bealizar cualcjuiéraGtró.actO con venido én 
la escritura hipotecaria. La venta íieehá én 
procedimientos judiciales Ruidos para el cô  
bro de una segunda ó posterior hipoteca, 
qué afecté cualquiera de las propiepades dél 
Sindicado sujeta á hipótécá -ó hipotecas prece
dentes, éñ manera alguna afectará lá situación, 
legal de dicha hipoteca ó hipotecas precedentes, 
las que continuarán en vigor y de la misma ñaâ  
ñera fijada al tiempo de Constituirse dicha hi
poteca ó hipotecas,

Art. XXIL—19 El Sindicadoobservaráyoum- 
plirá deoiuamenté en todo tiempo todas y cada 
una de las obligaciones estipuladas, tanto en la

recho alguno á xeclamacíonas la una costra las 
otras por^razón de ellas.

AtL XXH I-—Para toáoslos Rectos legales, éi 
ferrocarril y todos sus anexosy dependencias, se 
considerarán como obras de necesIdaAy vtiUÚ3&¡ 
pública.

Aj í . X X IV  — L̂a duración déla presente con
trata será indefinida, pero trascurridos setenti- 
cínco años desde su- rigeneia, cesarán todas las 
ftanaííiciass derechos y privííegios que oorellase 
otorgan para la importación y exportación, así 
como la prohibición de gravar áicito Ferroea- 
rrii, anexos, dependencias y accesorios, los caa<- 
les 3>odráD. desde entonces, ser materia de im
puestos.

Art. X X V .—E l Gobierno gozará de Ja íaaú^ 
tM  de Gomprár él Feraocárril, con sus muellê
des y débendéncii, ai^neímitóto de setéñ^ 
íññco anos y cáda diez años después, cóñtaddé 
d ^ e  ia vigencia dé ^ta Contrata, dando ál 
Sindicado avisó por ^ r íto d e  su propósito con 
un año de anticipácitíñ, por el. precio que se 
éonvénga entre amias partes ó el que fijen d(». 
peritos nombrados en lá forma que se éstáblMé- 
rá en él articuló sigUenté, párahaeéí ládesígna>¿ 
cióñ de árbitradóres. "  ̂ C. -

Art.-XXVX.^ Cualesquiera diferencias qué 
ocurran éntre el Gobierno y el Sindicádo cófii 
motivo de ésta eóñtratá, deberán ^metérseálá 
déeísíón de des amigable coiaponedores, qifiébeé 
deberán ser péiSonas de buena y reconctóidaré 
putáéióñ, nombrados Uno por cada parte con 
facultad de ñómbrát un tercero eri casó defiés-̂  
áciíerdó, y si- no se áviníeseñ eñ este nombraí 
miétíto la- desígnácitín sé efectuará pót sorteo- 
entre cuatro candidatos de las mlsinas eóndiri<H 
nés de los primeros, y proóTíéstos pormíísadpori 
él Gobíéf no y él Sindicado. Si alguno dé ell<̂ nói
Írésentáre candidatos dentro del téimíño oóe-dj 

uéz séSalare, la designación sé hará por* esté 
funtíonarió. Eí arbitramento deberá 'oirgara-' 
zaisé%n la capital de Honduras y eJerCér eñeüaí

la mayoría será obligatorio pará' ambas partes 
y contraéinó se dará'récuisó áígurio. * -

v= t  ©  o  ^

de propiedad y demás derechos para garantizar í prítnerá parte de esta contrata como en la segun- 
la emisión dé cualquier clase de Bonos podrán í salvo casos de impedimento poderosos ú obs- 
otorgarse á favor de particuiares, eompañías i tácalos que razonableínecte ño pueda aOánar, 
nacionales ó e.xtran jeras, en concepto de agen- i comqgüerra, epidemia, huelga de operarios, etc. 
tes ó Bepresentuntes de quienes én io futuro í 29^n caso de que sinhaber ocurrido Jos moti- 
posean dichos bonos, y en ese carácter beñdrán | vos previstos en eí párrafo anterior, el Sintricado 
dichos Representantes ó Agentes, gestionando I dejare de tMjjnpiir sus obligaciones sobre proion- 
á manera de fideicomisarios, mencionados des- gááon y equipo del Ferro^rriJ, durante los pe-
pués en este artículo, como tales, las siguientes ..... “ ■ ' ‘ "
facultades:

aJ Mientras exista la hipoteca, gestionar en
nodos en este acuerdo estipulados, el Gobierno 
deberá dar una prórroga de aSo áafio. con tal que

_ _ _ _ ___ _ ei Sindicado pague, en efectivo, al Gobierno un
favor y representación de toflos los futuros Te-1-'alor igual alió p.g del producto oruto anual ren-
nedor^ de ios Bonos expresados.

bl Recibir del Sindicado todos los Bocosy cu
pones de los mismos, emitidos bajo la hipoteca 
constituida á favor de dichos fideicomisarios y 
certificar en ca.da Bono la identidad dH mismo, 
con referencia á ia hipoteca que lo garantiza.

c3 Hacer entrega de les Bonos y cupones emi- 
tid(K bajo la garantía de la hipoteca otorgada á 
favor de dichos fideicomisarios, después que

dido por dicha línea. Bicho pago del 15p.§con
tinuará hasta que el Sindicado haya construido 
el número de kilómetros que le corresponda 
eoneJuir dentro de ios períodos consignados en 
el articulo 12, párrafo 29; y si no le fuere posi
ble alcanzar Jo, seguirá pagando, hasta que hava 
concluido ia obra, sin exceder de quince* años, 
com'ados desde la vigencia de esta contrata.

39 Sí en cualquier año el Sindicado dejase de
aqueiios sean debidamente certificados confor- P̂ -gs-- el 15 p .o  5 tí sí al vencimiento de ios re
me á lo dispuesto en el párrafo anterior y en la ¡ ferióos, Jraóiese construido y
forma estipulada en los tér.minos y condiciones equipado doscientos kilómetros de Ferrocarril ' ' ‘ ■ Interoceánico entre La Pimienta, y la Baiiíá de

Fonseca, caducará esta concesión y el Gobierno 
Ijodrá tomar el Ferrocarril desde Fuertb Cortés 
con todos sus anexos y dependencias, sin compensación alguna.

de ia hipoteca.
d 3 Cobrar-ciel Sindicado y pagar á los Tene

dores futuros de los Bonos, los plazos en concep
to de principal, conforme se venzan en la forma 
estipulada en la hipoteca.

e ) Tomar posesión personalmente, por sí ó por ¡ 49 Pero si el caso pre\TSto en el párrafo 39 que
sus Agentes debidamente autorizados, y hacer-; antecede, ocurriese cuando el Siníiieadohubiese

Go- 
de- 

, lasmovií.’nstalaeiones, edificios, talleres y cual-i cien mil libras, piadas por ia primera sección, 
quiera otra propiedad real ó personal ane- j ó9 Sí el Sindicadlo no hiciese ei depósito de las 
xos ó pertenecientes al Ferrocarril, en los casos; cíen mü lihnia en el tiempo fijado en el artículo - V  formas estipulados en la hipoteca, constitui- i  Xi. la presente Contrata quedará sin niníúu va- 
dS- á favor de los fideicomisarios y la Coi-te Su- lor ni efecto, y las partes contratantes sin de-

Cón instrucciohes del Señor. Presídeia- 
te de la República:, hago saber: que ni 

dará curso á los mensájes télégráñ- 
eos escritos en' cifra ó clave, especiâ  
Sino és previo el depósito de las clavéá 
respectivas en ^ta ©irécción OenéfS 
de Telégrafos y  Teléfonos Naeioñáles. í̂ 

Tegucigalpa: 20 de abril de 19Ó8. ‘ ¿ 
Ei Tlirector General dél EamOí .y 

Rosendo F erra ry.G .

Jockey Club
Én el acreditado estabíécimíeuto 

Jockey Club se alquilan piezas amiBé]^ 
das y  decentes, con muebíés nuevos, 
módicos precios. Hay baliós, cabaílení 
zas y  excusados modernos', Taifibiéc’^  
alquila un departamento con est-antéi^ 
mostrador de vidrio y  una bodega, 
píos para un establecimiento de comercáp; 
calle muy comercial para el n ^ o a o .

“ I ^ a  G r a c e t a .”
ad m in istr ad o r :

Miguel R- Zelaya Araqaa

Tip. Xadonal.—Avenida Cervap.tes.~H9 42 ’
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